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Consejería de Turismo y Andalucía Exterior  
 

Empresa Pública para la Gestión del Turismo 

y del Deporte de Andalucía S.A. 
 

Resolución para la adjudicación del expediente: C2N01-06ER-0825-0138 

 

En relación al expediente indicado, correspondiente a la CONTRATACIÓN DE LAS ACCIONES 

PUBLICITARIAS EN EL RECINTO DE CELEBRACIÓN DE LA FERIA WTM 2025, negociado con REED 

EXHIBITIONS LTD., dado que para la realización del objeto del contrato no existe competencia por 

razones de protección de derechos exclusivos, previstas en el art. 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre de Contratos del Sector Público, y: 

 

- Una vez verificado que la citada entidad no está incursa en las causas de prohibición para 

contratar previstas en el art. 71 de la LCSP; y 

 

- Culminado el proceso de negociación con el Acta de la Comisión Negociadora y la Propuesta 

final que constan en el expediente, de conformidad con el art. 170 de la LCSP 

 

 

RESUELVO 

 

 

Que se ha de adjudicar a REED EXHIBITIONS LTD. por la cantidad de CIENTO CINCO MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS Y OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (105.351,88 €), IVA no 

incluido. 

 

Esta adjudicación se comunicará a los interesados en los términos establecidos en el art. 151 de la 

LCSP y se publicará en el Perfil de Contratante. 

 

Al ser el contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización no 

podrá efectuarse antes de que transcurran los 15 días hábiles a partir del día siguiente a aquel en 

que se haya comunicado la adjudicación a los licitadores o candidatos. 

 

Transcurrido este plazo, el Órgano de Contratación requerirá a la empresa adjudicataria para que 

formalice el contrato en plazo no superior a cinco días, contados desde el siguiente a aquel en que 

hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el citado plazo de quince días sin que se 

hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato o 

desde que se dicte resolución con el levantamiento de la suspensión del acto de adjudicación. 

 

La formalización del contrato se publicará en el Perfil de Contratante del Órgano de Contratación en 

los 15 días siguientes a la misma. 

 

Málaga, 16 de septiembre de 2025. 

 

 

Lisardo Morán Urdiales 

Director Gerente. 

 
Contra esta adjudicación cabe interponer el recurso especial en materia de contratación al que se refiere el artículo 44 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ante el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía 
en el plazo de quince días hábiles a contar a partir del día siguiente de la notificación de esta adjudicación. 

 

 

El escrito de interposición puede presentarse en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, podrá presentarse en el registro del órgano de 

contratación o en el registro electrónico de la Junta de Andalucía, dirigido al Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales. Los 

escritos presentados en registros distintos de los dos citados específicamente, deberán comunicarse al Tribunal Administrativo de 



 

Recursos Contractuales de manera inmediata y de la forma más rápida posible. En todo caso, debe adjuntarse la documentación 

establecida en el artículo 51.1 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

En caso de que no se opte por esta vía, cabe interponer directamente un recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de Málaga en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de la notificación de esta adjudicación, 

de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 

 


